
E.S.E HOSPITAL SANTA ISABEL 
San Pedro de los Milagros 

ACUERDO N° 09 

(Abril 22 de 2014) 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA LA EVALUACION Y SE APRUEBA LA 
CALIFICACION DEL PLAN DE GESTION DEL GERENTE DE LA ESE 
HOSPITAL SANTA ISABEL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2013. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LAEMPRESA SOCIAL-j-DEL ESTADO HOSPITAL 
SANTA ISABELen ejercicio de sus atribuciones legales  y estatutarias conferidas 
por los artículoí72, 73 y 74'de la Ley--1438-da2011-  y en especial lát-conferidas 
por laRd‘olución 710 de 2014-la-Resolución 743-de2013 y 	, 

1 
CONSIDERANDO: 

i 	A. Que la Ley 1438 de 20111 en sus artículo(72, 73 y 74,--eltableció los términos y 
procedimientos -para la 1  presentación, apróbación y evaluatión. de los Planes de 
Gestión de los Gerente b y/o Directores de laEmpresas Sociales del Estado del 
orden territorial. 	1 	 1 

B. Que posteriórmente Él Ministerio de' Salud y Protección Social expidió la 1 
Resolución 710 de 2012 mediar-1e la ícyal/adoptó las condiciones y metodología 
para la elaboración y presentación del Plan de Gestión por parte te los Gerentes o 1 1 Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial y su 1 
evaluacion por parte dé la Junta Directiva, actóíadministrativo qúe fue modificado , 
por la Resolución 743 de 2013. 

C. Que el Gerente de la ESE Hospital Santa Isabel del Municipio de San Pedro de los 
Milagros radicó el día 28 de marzo de 2014 ante la Junta Directiva el informe del 
Plan de Gestión correspondiente al periodo 2013, lo cual cumple con los periodos 
establecidos en la Resolución 710 de 2012. 

D. Que de conformidad con las resoluciones 710 de 2012 y 743 de 2013 se procede 
a realizar la evaluación y calificación del Plan de Gestión correspondiente al 
periodo 2013 del Gerente de la ESE Hospital Santa Isabel del Municipio de San 
Pedro de los Milagros (anexo N° 4 de la resolución 743 de 2013) del cual se 
obtuvo un puntaje de 4.21 (el cual corresponde al rango de 3.5 a 5) dando como 
resultado criterio de Satisfactoria. 
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tención humana y profesional—  ctiservicio- 	de todos" 



E.S.E HOSPITAL SANTA ISABEL 
San Pedro de los Milagros 

ACUERD A: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el resultado de la calificación del Plan de Gestión del 
Gerente de la ESE Hospital Santa Isabel del Municipio de San Pedro de los Milagros 
realizada por los miembros de Junta Directiva en pleno, de acuerdo con el análisis de los 
soportes de cada uno de los indicadores que aplican para la ESE, contenidos en el 
Informe de Gestión en el formato de evaluación anexo N°4 de la Resolución 743 de 2013, 
en el cual se obtuvo un puntaje de 4.21 (el cual corresponde al rango de calificación de 
3.5 a 5) dando como resultado criterio de-Calificación Satisfactoria. Dicho documento 
hace parte integral del presente Acuerdo< 

' 
ARTICULO SEGUNDO: El presentaactiérdo rige a riártif,de la fecha de su expedición. 

' 

NOTIFIQUESE Y CUMr'ISASE 

Dado en San Pedro de los Milagros, a los veintidós (2 
os mil catorce (2014) 

JADER-  LANDO GONZALEZ-AGUDELO 
President 

YOVANNY VASQUEZ-RUIZ 
Secretario (E) 
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